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Seccion oficial

ORDENES

Circular.—Habiendo surgido dudas sobre si el artícu
lo 1.° del Decreto de 6 del actual (D. O. núm. 35, del
día 13) es de aplicación al personal que forma los nú
cleos de dotación de los buques en construcción, este Mi
nisterio ha dispuesto que quede en todo su vigor el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de situaciones de bu

ques de la Armada, aprobado por Decreto de 16 de abril
de 1927, respecto a emolumentos que perciba dicho per
sonal, teniendo en cuenta que sus cometidos los ejercen
a bordo de los buques.

Señores...

=--=

18 de febrero de 1936.
AZAROLA.

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Vestuarios.

Circular.—De acuerdo con lo propuesto por el Estado
Mayor de la Armada y lo informado por la Sección de
Intendencia ; este Ministerio ha dispuesto que mientras
existan en filas marineros voluntarios, con un compromiso
de dos afios, y con carácter transitorios les sea entregado
a los mismos un vestuario de quince meses igual al fijado
en la Orden ministerial de 4 de septiembre del año último
(D. O. nú. 204), y transcurridos éstos les será ampliado
hasta completar las tres camisetas de "sport" dé punto de
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algodón y los dos pares de borceguíes fijados en la misma
Orden ministerial para los de tres arios.
Asimismo ha dispuesto que estas prendas serán facili

tadas por los almacenes de vestuarios con cargo a la Ha
cienda y a los precios que fijen las respectivas contratas.

14 de febrero de 1936.
AZAROLA.

Señores...

■■■■• e

-

SECCION DE PERSONAL
Cuerpo General.

Como continuación a la Orden ministerial de 8 del ac
tual, inserta en el D'Amo OFICIAL número 34, que nom
bra Jefe de Estado Mayor de la Escuadra al capitán de
navío D. Venanrio Pérez Zorrilla, este Ministerio ha dis
puesto se entienda que dicho nombramiento se ha efectua
do en virtud de las facultades conferidas a mi autoridad
en el _último punto del artículo 2.° del Decreto de 30 de
enero de 1936 (D. O. núm. 27, pág. 150).

17 de febrero de 1936.
AZAROLA.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

--O

•

Marinería.
Se concede la continuación en el servicio, con derecho

a los beneficios reglamentarios, a los marineros de pri
mera que a continuación se relacionan, por el tiempo, cam
paña y fecha de comienzo de la misma que al frente de
cada uno de ellos se expresa.

14 de febrero de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Relación de referencia.

Alberello García, Antonio. Méndez Núñez. Tres años
en primera desde 3 de julio de 1935.
Alonso Pastor, Florentino. Cartagena. Tres arios en

primera desde io de enero último.
Alvarez Trigo, Juan. República. Tres años en primera

desde 9 de noviembre de 1935.
Aneiros Gómez, Manuel. Jaime 1. Tres arios en prime

ra desde T.° de noviembre de 1935.
Ballester Romero, Angel. C-6. Tres arios en primera

desde 1.° de marzo próximo.
Baños Sánchez, Adolfo. Kanguro. Tres años en primera

desde 28 de noviembre de 1935.
Baquero Buzón, Juan. Xauen. Tres años en primera

desde 6 de diciembre de 1935.
Barreiro Carro, Antonio. Churruca. Tres años en pri

mera desde 3 de enero último.
Belando Suárez, Cy'erardo. Ferro'. Tres años en prime

ra desde 2 de noviembre de 1935. •

Belmonte Román, Gustavo. Dato. Tres años en primera
desde 9 de septiembre de 1935.
Bravo Collazo, José. J. L. Díez. Tres arios en primera

desde 6 de noviembre de 1935..
Buhigas Lurqui, Marcos. Faidés. Tres años en prime

ra desde 4 de septiembre de 1935.
Calvo Pena, Antonio. S. Barcóiztegui. Tres años en

primera desde I.° de sertiembre de 1935.
Caparrós Muñoz, Francisco. B-5. Tres años en prime

ra desde 22 de noviembre de 1935.
Carrión Alvarez, Antonio. República. Tres años en pri

mera desde 7 de noviembre de 1935.
Castellanos Olmos, Manuel. Almirante Antequera. Tres

años en Primera desde 2 de enero último.
Castro Soto, Enrique. Elcano. Tres años en primera

desde 3 de enero último.
Cobacho Alarcón, Juan. Xauen. Tres años en primera

desde II de septiembre de 1935.
Coy- Rodríguez, Clemente. Torpedero Número 14. Tres

años en primera desde 1.° de marzo próximo.
Dávila Lampón, Antonio. República. Tres años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Díaz Novoa, Rogelio. 1?ePública. Tres arios en primera

desde io de noviembre de 1935.
Díaz Pereiro, Juan. Ferrol. Tres arios en primera des

de 1.° de septiembre de 1935.
Díaz Soto, Amador. Churruca. Tres arios. en primera

desde 2 de septiembre de 1935.
Domínguez Vázquez, Angel. Méndez Núñez. Tres arios

en primera desde 1.° de febrero actual.
Eitor Mayobre, Francisco. República. Tres años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Fernández Araújo, Manuel. Galatea. Tres años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Fernández Couce, Ramiro F. Cervantes. Tres años en

primera desde T.° de noviembre de 1935.
Fernández Raposo, Benito. R'epúb/ica. Tres años en pri

mera desde 9 de noviembre de 1935.
Fernández Vigo, Manuel. Ferrol. Tres años en prime

ra desde 1.° de marzo próximo.
Flores Morales, Esteban. C-4. Tres arios en primera

desde 2 de enero último.
Fráiz Castellanos, Salustiano. Velasco. Tres arios en

primera desde 6 de noviembre de 1935.
Fraga García, Manuel. Libertad. Tres arios en prime

ra desde 2 de noviembre de 1935.
Freire Romalde, Manuel. Cervantes. Tres años en pri

mera desde 1.° de noviembre de 1935.
Galindo Ruso, Pedro. J. L. Díez. Tres arios en primera

desde ro de noviembre de 1935.
García Martínez, Juan R. Dato. Tres arios en primera

desde 3 de noviembre de 1935.
González Oliete, Arístides. Libertad. Tres años en pri

mera desde ii de noviembre de 1935.
Gálvez Pérez, Manuel. Torpedero Número 20. Tres arios

en primera desde i i de enero último.
García Martínez, Francisco.• C-i. Tres arios en primera

desde 1.° de noviembre de 1935.
Garrido Valverde, Arturo. Antequera. Tres años en pri

mera desde 16 de enero último.
Giró. Martí, Pedro. Ministerio. Tres años en primera

desde 2 de enero último.
Gómez Urtiaga, Antonio. Ferrol. Tres arios en primera

desde 2 de enero último.
González Rubio, Andrés., J. L. Díez.. Tres años en pri

mera 'desde T.° de noviembre de.1935.
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Gutiérrez Fernández, Juan A. Cervantes. Tres añus

primera desde T.') de noviembre de 1935.
Hermida Rodríguez, Fernando. Cervantes. Tres años en

primera desde 2 de noviembre de 1935.
Insúa Insúa, Francisco. Ferrol. Tres años en primera

desde 2 de enero último.

Jiménez Martínez, Juan A. C-4. Tres años en primera
des!e. 2 de enero último.

Jiménez Rubio, Manuel. Laura. Tres años en .primera
desde 2 de enero último.
Laborda Lorente, Antonio. Kanguro. Tres arios en pri

mera desde primero de marzo próximo.
López Izquierdo, Victoriano. Antequera. Tres arios en

primera desde 2 de enero último.

López Martínez, Juan. Cervera. Tres años en primera
desde 2 de noviembre. de 1935.
López Soto, Félix. Cervantes. Tres arios en primera

desde 9 de noviembre de 1935.
Loureiro Sueiras, Juan. Cervantes. Tres arios en pri

mera desde I.° de noviembre de 1935.
Maceiras Fornos, Manuel. España. Tres años en pri

mera desde 1.° de marzo próximo.
MaceiraS Seco, Paulino. Libertad. Tres años en primera

desde 8 de enero último.
Martínez Pérez, Juan. C-2. Tres años en primera des

de 1 T de enero último.
Mira Gutirérrez, Manuel C-3. Tres años en primera des

de 2 de noviembre de 1935.
• Morales Aniorte, Fernín. San Javier. Tres años en pri-.
mera desde 2 de enero último.
Mouris Abelleira, Juan. Galatea. Tres arios en primera

desde 6 de noviembre de 1935.
Muñoz Tudela, Bartolome. Tetuán. Tres años en pri

mera desde u de noviembre de 1935.
Novo González, José. Galatea. Tres años en primera

desde 3 de noviembre de 1935.
• Pele' teiro Espirio, Juan. RepúbliCa. Tres años en prime
ra desde 9 de noviembre de 1935.
Pena Bellón, Cavetano. Libertad. Tres años en primera

desde 15 de enero último.
Pena Ramos, José.. Jaime .I,. Tres años en primera des

de 6 de noviembre de 1935.
Pereira Pérez, José. Uad-Martín. Tres años en primera

desde 6 de noviembre de 1935.
Pérez Alonso, Antonio. Tofiño. Tres años en primera

desde 8 de noviembre de 1935.
Pérez Bayona, Francisco. Flotillas. Tres años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Pérez Valverde, Teodoro. Ferrol. Tres años en primera

desde 2 'de enero último.
Permuy Seco, Camilo. Galatea. Tres años en primera

desde 6 de noviembre de 1935.
Plaza Marta, jacobo. Libertad. Tres años en primera

desde I.° de noviembre de 1935.
Puentes Redondo, Manuel. República. Tres años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Ram'rez Meca, Juan. Dato. Tres años en primera desde

29 de septiembre de 1935, por serle de abono un mes y
doce días por servicios prestados en auas del Africa Oc
cidental ; debiéndosele descontar la parte proporcional de
vestuario no devengada en su anterior campaña.
Reina Marín,,Caciano. República. Tres años en primera

.desde 8 de noviembre de T935.
Rey Leirachh, Andrés. Libertad. Tres años en primera

desde 8 de enero último.
Rico Formes°, Eduardo. Ferrol. Tres arios en primera

desde 6 de noviembre de 1935.
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Roel Sáncfie, losé. Ferrándif... Tres años en primera des
de 6 de noviembre de 1935.
Romero Gracia, Juan A. Torpedero Número 20. Tres

arios en prime.ra desde t." de marzo próximo.
San Juan Brage, Antonio. Jaime 1. Tres. años en pri

mera desde 6 de noviembre de 1935.
Sánchez San Leandro, Mariano. Kanguro. tres años en

primera desde primero de marzo próximo.
Salsidúa Urresti, Antonio, C-4. Tres arios en primera

desde 2, de enero último.

Seijo Uría, José. Elcano. Tres años en primera desde

2 de noviembre de 1935.
Selma Concepción, Manuel. Cartagena. Tres años en

primera desde 4 de enero último.
Serantes Serantes, Manuel. Ferrol. Tres arios en pri

mera desde 8 de noviembre de 1935.
Silvar Regueiro, Gonzalo. España. Tres años en prime

ra desde 15 de marzo próximo.
Soto Carregal, Juan. Jaime 1. Tres arios en primera des

de 6 de septiembre de 1935.
Suárez Castro, Angel. Cervera. Tres arios en primera

desde 5 de septiembre de 1935.
Torá Pontoris, Antonio. B-6. Tres años en primera des

de primero de noviembre de 1935.
Traba López, Manuel. B-4. Tres años

de T.° de marzo próximo.
Trujillo León, Tomás. Alsedo. Tres años en :primera

desde I." de noviembre último.

Trujillo León, Francisco. Alsedo. Tres años en primera
desde I.° de noviembre último.
Varela Cortizo, Vicente. Galatea. Tres arios en primera

desde 6 de noviembre de 1935.
Vázquez Romero, Antonio. S. Barcáiztegui. Tres años

en primera desde primero de noviembre de 1935.
Vidal Pujol, Baudilio. Aljibe 2. Tres años en primera

desde 2 de enero último.

en primera des

Vilar Rodríguez, Ernesto. Libertad. Tres arios en. pri
mera desde 2 de noviembre de 1935.
Vigo Teijeiro, Enrique. Cervera. Tres años en primera

desde 2 de noviembre de 1935.
Vizoso Rico, jesús. Libertad. Tres años en primera des

de 2 de enero último'.

==o

SECCION DE INTENDENCIA

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por

la Sección de Intendencia y la Intervención Central, ha
tenido a bien conceder el derecho al percibo de quiquenios
al personal del Cuerpo General de la Armada que se re

laciona, si bien el abono de dichos premios de efectividad.
quedará subordinado a que exista crédito en Presupuesto,
según. lo dispuesto en la orden ministerial de IT de no

viembre de 1922 (D. O. núm. 263) y el artículo 39 de la
vigente Ley de Administración y C1)ntabilidad de de
julio de 1911.

12 de febrero de M36.
El Subsecretario,

/kan M-ne1gf1d0
Señor General Jefe cíe la Sección de Intendencia.
Señores...
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NOMBRES

1

de fragata D. Juan Bautista Lazag,a y Gómez... •••

.',...D. Carlos Regalado López...
D. Enrique de Sola Herrán...

••• •••

D. Pascual Cervera y Cervera... ••• •••

DI., Francisco Benito Perera... •••

D. Faustino Ruiz González... ••• ••• •••

. D. Manuel de la Sierra y Bustamante...
de navío D. -Manuel Alvarez-Ossorio y de Ca

rranza

Idem
Idt m
Idtm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idean
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
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iem

deni
Idem
I dem
Idem
Iciem
Idem
Idem
Idem
Iciem
Ictem
Idein
Idem

Idem
Idem
Jdem
Idem
Idern
Mem
'dem
Idem
¡Mem
Idem

Idem
Idem

Ickm
Idem
Idem

•

Diem
Idem

Tdem
Idem
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Idem
Idem
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• •• ••• • •■•

•••

••• •••

• • • • •

• • •• •••

• • • • • • • • • •

•

• • • •••• •••
•••1 ••• ••• ••• ••• ••• •••

D. Francisco Rosado y Domínguez... ...

D. Eugenio Calderón y Mart.litz... •••

D. Luis Hernández Cañizares...
D.
D.

D.
D.

D.

D.

Alfredo Lostáu y Santos...
Carlos Laulhet y Alegret... .•• •••

José PatriciG Montojo )
Evaristo López y Rodríguez
Agustín Posada y Orbeta.... •••

Emilio Lecuona y G.1 Fuelles...

José García y Saralegui... .

Jcsé Piury (duesada...
Luis Díez del Corral... ... ••• •••

•••

••• •••

••• •••

•• •••

• ••
• ••

•••

•••

•••

•••

• ••

•••

•••

D. Enrique Barbudo y Duarte... ... •••

D jerónimo Martell y Viniegra.
D. Rafael Martos y Giménez...
D. Félix González y Ramos-Izquierci,.:.
D. Eugenio Valer° v Manuel de Céspedes
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

José Rodríguez Guerra y Guernica.'
Emilio Rodríguez y Lizón...
Eduardo Armada y Sabau...

•••
•••

Ignacio Molina (7)."(Sinez...
Angel Bona y Orbeta...

Joaquín Viniegra y González-Roldán!.
Luis Blanca Carlier... ••• •••

•••

Antonio Cardona Rodríguez... ...
•••

José de Pedro Fernández... ••• •••

Mario Garcés y López... ... ••• •••

••• •••

•••

D. Joaquín Miguel y Rodríguez
Encina... ...

. D. José Cahir y González-Aller...
D. Manuel de Castro y Gil... •••

D. Rafael Aguilar y Ójeda... •••

D. Enrique Polanco Martínez...
D. Manuel Lahera 'y de Sobrino...

• • • • • • • • • •

•
•

••• ••• ••

• • • ••• ••• ••

• • • • • • • • ••

•

Quinquenios y anualidades parallsecila uesde la que deben
las que se les propone. percibirlo.
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Primer
Primer
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•••

Primer
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Primer

•• •

11••

• • •

9

D. Antonio Guitián y Carlos-Roca
a José María Otero Go) ants...
D. Federico Pintó y Zalba...

• D. José Bascones Pérez...
• D. José María de la Puerta y Yáñez

,
Barnuevo...

. D. Luis Martín-Pinillo y Bento...

. D. Daniel Araoz y Vergara...
D. Juan Bautista de Lara y de Dorda...

D. Juan Romero y Manso...

D Rafael de la Guardia y Pascual del
Pobil...

•••

••• •••

•••

•

•• • •• • •••

• ••

•••

• • • • • • •

• • •

• I • • • • ••• • • •

• • • • • • • • •

• • • •••

D. Jesús Sánchez y Gómez...... •••

D. Antonio Díaz Pache...

D. Manuel Pasquín y Daban... ... •••

D. Antonio Díaz y González-Aller... •••

D. Juan Sarmiento de Sotomayor y de

Rubalcava... .

D. Joaquín María Pery y Junquera....
D. Antonio Montes y Castañeda... •••

D. Francisco Martell e Hidalgo

•• •

• •• •
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